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26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
respecto a aquellos interesados que en el procedimiento sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o bien, in-
tentada la misma, no se hubiese podido practicar.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 

conforme a lo establecido en los arts. 107.1, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 11 de noviembre de 2009.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

A N E X O

CANDELARIO DE CITACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS EXPTE.: AT E-11022

AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA. DÍA 14/01/09

PAR.
PROYECTO PROPIETARIO TÉRMINO PARAJE

DATOS
CATASTRALES. APOYOS

Long (m) Ancho (m) Ocup. 
Temp. (m2) FECHA HORA

Polig. Parc. Nº m2

1 ANTONIO SÁNCHEZ PADILLA ANTEQUERA MANACEITE 168 37 5 (nº 2,3,4,5 y 6) 8,1175 822 13,6 10640,32* 14/01/10 10:00

2 FRANCISCO LIGERO LIGERO ANTEQUERA VENTA DIEGO 168 2 1 (nº 7) 2,1025 233 13,88 2.343,37 14/01/10 10:30

3 Mª MAGDALENA LEYVA MARTÍNEZ ANTEQUERA VENTA DIEGO 168 4 1 (nº 8) 1,96 158,68 13,76 2.128,19 14/01/10 11:00

5 MARÍA PALOMO PALOMO ANTEQUERA DEHESA 169 60 1 (nº 9) 4 85,8 8,21 1.256,63 14/01/10 11:30

7 JOSEFA CORADO RUÍZ ANTEQUERA TORCAL 167 13 1 (nº 10) 1,1025 0 0 991,85 14/01/10 12:00

* En esta parcela se ha tenido en cuenta, además, el área requerida para apertura de accesos.

Tiempo estimado de ocupación temporal:

Para la finca núm. 1: 6 semanas.
Para el resto de fincas: 2 semanas. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se conce-
den y deniegan subvenciones solicitadas por entidades 
locales en materia de Turismo, modalidad 1 (ITL) (con-
vocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Turismo, modalidad 1 (ITL), Infraestructuras Tu-
rísticas, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de noviembre de 
2009, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones modalidad 1 a Entidades Locales 
correspondiente al ejercicio 2009, realizada al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, y en la página 
web de la Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 17 de noviembre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se conce-
den y deniegan subvenciones solicitadas por entidades 
locales en materia de Turismo, modalidad 1 (ITL) (con-
vocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Turismo, modalidad 1 (ITL), Infraestructuras Tu-
rísticas, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de noviembre de 
2009, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocato-
ria de subvenciones modalidad 1 a Entidades Locales correspon-
diente al ejercicio 2009, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en Avda. de la Aurora, s/n, de Málaga, y en la página web de 
la Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 18 de noviembre de 2009.- El Delegado (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 24 de noviembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios 
y se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de mu-
nicipios con población superior a 20.000 habitantes y 
Diputaciones Provinciales al objeto de financiar la aten-
ción a las personas en situación de dependencia

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
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dependencia, afronta uno de los principales retos de la política 
social de los países desarrollados, al atender las necesidades 
de aquellas personas que, por encontrarse en situación de 
especial vulnerabilidad, requieren apoyos para realizar las ac-
tividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor au-
tonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de 
ciudadanía. De conformidad con lo establecido en el artículo 
12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, las Corporaciones 
Locales participarán en la gestión de los servicios de atención 
a las personas en situación de dependencia de acuerdo con la 
normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas.

En desarrollo de esta Ley se ha aprobado el Decreto 
168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los órganos com-
petentes para su valoración. El mismo atribuye importantes 
competencias a las Entidades Locales de Andalucía, ya que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3, se asigna 
a los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de las personas solicitantes iniciar la 
tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y, en su caso, del derecho a las pres-
taciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, así como la elaboración de la propuesta de Programa 
Individual de Atención.

Entre las cuestiones concretas desarrolladas en el Decreto 
citado hay que subrayar que las solicitudes se podrán presen-
tar en los Servicios Sociales Comunitarios correspondientes al 
municipio de residencia de la persona solicitante, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 10 del mismo, o que, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no 
se acompaña de la documentación pertinente, los Servicios 
Sociales Comunitarios son los responsables de requerir a la 
persona solicitante para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos (artículo 11).

Una vez comunicada la resolución de reconocimiento de 
la situación de dependencia a los Servicios Sociales Comu-
nitarios que hayan iniciado la tramitación del procedimiento, 
y siempre que la efectividad del derecho a las prestaciones 
de dependencia deba producirse en el año en que se hubiera 
dictado dicha resolución, conforme al calendario establecido 
en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, aquellos elaborarán la propuesta de Programa Indi-
vidual de Atención correspondiente a la persona beneficiaria, 
en la que se dará participación a la misma, o, en su caso, a 
su familia o entidades tutelares que la representen, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 17.4 del Decreto 
168/2007, de 12 de junio. En este procedimiento, los Servi-
cios Sociales Comunitarios deberán realizar un informe social 
en el que se detalle la situación social, familiar y del entorno 
de la persona en situación de dependencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del citado Decreto.

La puesta en marcha en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia requiere, por tanto, reforzar el número de personas que 
trabajan en los Servicios Sociales Comunitarios y no sólo con 
personal técnico sino también con personal administrativo. A 
tal fin el 28 de noviembre de 2006, el 31 de julio de 2007, el 
20 de noviembre de 2007 y el 25 de noviembre de 2008 se 
aprobaron sendos Acuerdos del Consejo de Gobierno por los 
que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de municipios 
con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales al objeto de mejorar la atención a las personas 
en situación de dependencia. Mediante el presente Acuerdo 
se pretende la continuidad de las personas contratadas por las 
Corporaciones Locales con cargo a los créditos de los Acuer-
dos del Consejo de Gobierno mencionados. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 24 de noviembre de 2009,

A C U E R D A

Primero. Objeto.
Establecer los criterios y distribuir los créditos entre los 

Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte 
mil habitantes y las Diputaciones Provinciales pertenecientes 
al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para mantener el refuerzo de personal de los Servicios Socia-
les Comunitarios previsto en los Acuerdos de Consejo de Go-
bierno de 28 de noviembre de 2006, 31 de julio de 2007, 20 
de noviembre de 2007 y 25 de noviembre de 2008, con la 
finalidad de que los mismos puedan asumir de forma conve-
niente las competencias que les atribuye el Decreto 168/2007, 
de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, así como los órganos competentes para su 
valoración.

Segundo. Créditos disponibles y periodificación.
1. Los créditos destinados a financiar el objeto citado as-

cienden a 19.945.674 euros y se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.21.00.01.00.466.01.31R.7 del Presu-
puesto de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

2. Mediante la aportación de los créditos citados se fi-
nancia la contratación por parte de las Corporaciones Locales 
tanto de las personas que posean la titulación de Asistente So-
cial o Diplomadas en Trabajo Social como del personal admi-
nistrativo desde la fecha de aprobación del presente Acuerdo 
hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Tercero. Criterios y forma de distribución de los créditos. 
1. Los créditos citados se distribuyen entre los Ayunta-

mientos de municipios con población superior a veinte mil 
habitantes y las Diputaciones Provinciales en virtud de los si-
guientes criterios y ponderaciones:

a) Población (30%).
b) Población mayor de 65 años (25%).
c) Porcentaje de población mayor de 65 años (10%).
d) Población mayor de 80 años (25%).
e) Porcentaje de población mayor de 80 años (10%).

2. A cada una de las Entidades Locales incluidas en 
el objeto del presente Acuerdo se les garantiza los créditos 
asignados por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de 
noviembre de 2008, reajustando, en su caso, la distribución 
resultante del apartado anterior. 

3. Para la aplicación de los criterios previstos en el apar-
tado 1 se incluyen los municipios de Maracena y Cártama 
que, en virtud del Real Decreto 2124/2008, de 26 de diciem-
bre, por el que se declaran oficiales las cifras de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 
de enero de 2008, pasan a tener una población de más de 
20.000 habitantes. A las Diputaciones Provinciales de Gra-
nada y Málaga se les deduce respectivamente una parte de 
los créditos correspondientes a los dos municipios citados en 
función del porcentaje que supone la población de los mismos 
respecto a la población de la Zona de Trabajo Social a la que 
han pertenecido hasta 2008.

4. La aplicación de cada una de las variables citadas en 
el apartado 1 se realiza en función del número de personas 
que tienen su residencia en el ámbito territorial de un Ayunta-
miento o Diputación Provincial. El ámbito territorial del Ayunta-
miento vendrá constituido por su propio término municipal en 
los municipios de más de veinte mil habitantes y el de la Dipu-
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tación Provincial por el conjunto de los términos municipales 
de los municipios de la provincia que no superen los 20.000 
habitantes, teniendo como referencia las cifras oficiales de po-
blación resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de 
enero de 2008, aprobadas por el Real Decreto 2124/2008, de 
26 de diciembre. 

5. Como resultado de aplicar los criterios establecidos en 
los apartados anteriores resulta la distribución de créditos que 
se recoge en el Anexo de este Acuerdo. 

Cuarto. Liquidación de los créditos distribuidos.
1. Las cantidades que deban satisfacerse por la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía a las Entidades Locales a las que 
se refiere este Acuerdo se abonarán en concepto de transfe-
rencias de financiación conforme al correspondiente calenda-
rio de pagos aprobado por la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda, 
estando condicionadas a las disponibilidades presupuestarias 
del ejercicio.

2. Las Corporaciones Locales afectadas deberán presen-
tar en el plazo de un año desde la fecha de materialización del 
pago certificación emitida por la Intervención de la respectiva 
Entidad Local de que los fondos recibidos de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social han sido destinados a la 
finalidad prevista. Asimismo, los Ayuntamientos y Diputacio-
nes Provinciales deberán presentar unas fichas de evaluación, 
que serán establecidas y facilitadas por la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social. 

Quinto. Cooperación interadministrativa.
1. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social arti-

culará la cooperación con las Corporaciones Locales mediante 
los instrumentos que considere necesarios para llevar a cabo 
el proceso de selección y formación de las personas que va-
yan a ser contratadas para el refuerzo de los Servicios Socia-
les Comunitarios. 

2. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las 
Entidades Locales se facilitarán la información que fuera nece-
saria para permitir que, en el ejercicio de las respectivas com-
petencias, se desarrolle una actuación coordinada en relación 
con las personas beneficiarias de este refuerzo de personal.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

A N E X O

CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS
Ayuntamiento de Almería 360.078,00 €
Diputación Provincial de Almería 829.450,00 €
Ayuntamiento de Adra 74.644,00 €
Ayuntamiento de El Ejido 127.607,00 €
Ayuntamiento de Níjar 66.626,00 €
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 127.607,00 €
Ayuntamiento de Vícar 63.804,00 €
Ayuntamiento de Cádiz 317.508,00 €
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 354.888,00 €
Diputación Provincial de Cádiz 510.431,00 €
Ayuntamiento de Algeciras 231.116,00 €
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 88.205,00 €
Ayuntamiento de Barbate 78.403,00 €
Ayuntamiento de Los Barrios 63.804,00 €

Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 131.614,00 €
Ayuntamiento de Conil de la Frontera 65.429,00 €
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 158.672,00 €
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 156.182,00 €
Ayuntamiento de Puerto Real 82.232,00 €
Ayuntamiento de Rota 77.309,00 €
Ayuntamiento de San Fernando 179.762,00 €
Ayuntamiento de San Roque 80.569,00 €
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 142.299,00 €
Ayuntamiento de Córdoba 682.412,00 €
Diputación Provincial de Córdoba 829.450,00 €
Ayuntamiento de Baena 93.919,00 €
Ayuntamiento de Cabra 101.400,00 €
Ayuntamiento de Lucena 107.966,00 €
Ayuntamiento de Montilla 107.373,00 €
Ayuntamiento de Palma del Río 85.371,00 €
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 110.693,00 €
Ayuntamiento de Puente Genil 104.971,00 €
Ayuntamiento de Granada 593.035,00 €
Diputación Provincial de Granada 998.555,00 €
Ayuntamiento de Almuñécar 100.546,00 €
Ayuntamiento de Armilla 64.219,00 €
Ayuntamiento de Baza 98.628,00 €
Ayuntamiento de Guadix 92.391,00 €
Ayuntamiento de Loja 92.416,00 €
Ayuntamiento de Maracena 71.709,00 €
Ayuntamiento de Motril 139.304,00 €
Ayuntamiento de Huelva 309.322,00 €
Diputación Provincial de Huelva 673.461,00 €
Ayuntamiento de Almonte 69.657,00 €
Ayuntamiento de Isla Cristina 73.421,00 €
Ayuntamiento de Lepe 66.927,00 €
Ayuntamiento de Jaén 276.390,00 €
Diputación Provincial de Jaén 1.020.861,00 €
Ayuntamiento de Alcalá la Real 116.060,00 €
Ayuntamiento de Andujar 117.417,00 €
Ayuntamiento de Linares 163.944,00 €
Ayuntamiento de Martos 106.468,00 €
Ayuntamiento de Úbeda 118.437,00 €
Ayuntamiento de Málaga 1.070.616,00 €
Diputación Provincial de Málaga 585.970,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 67.571,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 75.744,00 €
Ayuntamiento de Antequera 120.852,00 €
Ayuntamiento de Benalmádena 113.396,00 €
Ayuntamiento de Cártama 62.438,00 € 
Ayuntamiento de Coín 84.132,00 €
Ayuntamiento de Estepona 137.345,00 €
Ayuntamiento de Fuengirola 171.042,00 €
Ayuntamiento de Marbella 204.265,00 €
Ayuntamiento de Mijas 152.676,00 €
Ayuntamiento de Nerja 89.550,00 €
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 78.586,00 €
Ayuntamiento de Ronda 113.490,00 €
Ayuntamiento de Torremolinos 145.852,00 €
Ayuntamiento de Vélez-Málaga 158.762,00 €
Ayuntamiento de Sevilla 1.435.225,00 €

CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS
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Diputación Provincial de Sevilla 1.758.045,00 €
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 140.729,00 €
Ayuntamiento de Camas 90.328,00 €
Ayuntamiento de Carmona 95.396,00 €
Ayuntamiento de Coria del Río 81.671,00 €
Ayuntamiento de Dos Hermanas 184.594,00 €
Ayuntamiento de Écija 108.156,00 €
Ayuntamiento de Lebrija 76.760,00 €
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 70.853,00 €
Ayuntamiento de Morón de la Frontera 103.684,00 €
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca 81.096,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada 73.191,00 €
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 83.893,00 €
Ayuntamiento de Tomares 63.804,00 €
Ayuntamiento de Utrera 111.000,00 €

Total Andalucía 19.945.674,00 €

CORPORACIÓN LOCAL CRÉDITOS

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 375/2009, de 17 de noviembre, por el 
que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, el Convento de la Santísima 
Trinidad y Purísima Concepción «Las Marroquíes», en 
Écija (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su 
vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene com-
petencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, ar-
tístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9, apartado 
séptimo, los órganos competentes para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la 
disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
en materia de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriqueci-
miento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de 
acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona 
titular de la Consejería de Cultura el órgano competente para 
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción.

II. En 1582, las hermanas Luisa, Catalina, Ana y Francisca 
Marroquí, descendientes de una de las más antiguas familias 
de Écija y vecinas de la collación de Santa Cruz, decidieron 
llevar a cabo la fundación de un monasterio de religiosas, ofre-
ciendo para la empresa, entre otros bienes, las casas de su 
morada. La bendición de la nueva iglesia y recinto conventual 
tuvo lugar el día 21 de mayo de 1596, bajo la advocación de la 
Santísima Trinidad y Purísima Concepción; la Orden religiosa a 
la que se encomendó el nuevo cenobio fue la Concepcionista 
Franciscana, aunque el pueblo ecijano pronto empezó a cono-
cerlas como las «Marroquíes». 

La iglesia conventual, que presenta estructura de cajón 
alargado rematado con testero plano y una nave única en la 
que no se diferencia el presbiterio, es un claro exponente de 
la tipología tradicional de los templos conventuales sevillanos. 
Por su parte, el espacio dedicado a la clausura, cuyo proceso 
constructivo se inicia en los años centrales del siglo XVIII y 
culmina en la última década del siglo XX, conserva un mo-
numental cuerpo de ingreso compuesto de portada y torreón 
mirador, que se comunica con la iglesia mediante un corredor 
de gran sobriedad donde se sitúan los espacios dedicados a 
sacristía y vestuario.

El terremoto de 1755 debió motivar la reconstrucción 
de las bóvedas del coro bajo de la iglesia, el campanario y el
torreón-mirador de la portería, que muestran las característi-
cas más genuinas y esenciales del barroco ecijano. Las conti-
nuas reconstrucciones que afectaron al interior de la clausura 
y la acusada ruina padecida por la misma durante el siglo XX 
motivaron su derribo total en 1974, permaneciendo en pie 
sólo la iglesia con su sacristía y la portería del convento. Las 
nuevas dependencias que hoy forman la clausura fueron cons-
truidas entre 1983 y 1995, manteniendo en sus formas los 
esquemas arquitectónicos tradicionales y reutilizando algunos 
materiales originales.

El convento de la Santísima Trinidad y Purísima Con-
cepción de Écija, con su estructura arquitectónica sencilla, 
su original espadaña angular y su rica colección de pinturas, 
retablos, esculturas, orfebrería, etc., constituye un magnífico 
ejemplo del arte mudéjar y barroco andaluz, cuyos valores his-
tóricos y monumentales deben ser protegidos.

III. Por Resolución de 21 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Bienes Culturales (BOJA núm. 155, de 5 de agosto 
de 2008), fue incoado procedimiento de declaración de Bien 
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor 
del Convento de la Santísima Trinidad y Purísima Concepción, 
«Las Marroquíes», de Écija (Sevilla), siguiendo la tramitación 
según lo establecido en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Emitió informe favorable a la inscripción la Comisión Provin-
cial de Patrimonio Histórico de Sevilla, con fecha de 25 de febrero 
de 2009, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 9.6 de la 
Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA 
núm. 64, de 2 abril de 2009) y de audiencia al Ayuntamiento, 
Arzobispado de Sevilla y a la Comunidad de religiosas propie-
taria del convento.

En la tramitación del procedimiento se presentaron ale-
gaciones por parte de doña Matilde Maeso Cuesta, Abadesa 
de la Comunidad, y de don Carlos M. González Santillana, Se-
cretario General y Canciller de la Archidiócesis de Sevilla, que 
fueron contestadas por la Delegación Provincial de Cultura, 
mediante oficios de fecha 9 de septiembre de 2009 y 10 de 
julio de 2009.

Terminada la instrucción del procedimiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, y según lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento de Protección Fomento del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de 


